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       REF. EJE. ALIM. 2021-00560 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

1.- Teniendo en cuenta que el término de suspensión 

decretado en auto del 16 de noviembre de 2021 (archivo N˚ 12) se 

encuentra vencido, se REANUDA el trámite de este asunto. 

 

2.- No obstante lo anterior y previo a disponer la gestión 

del caso, se requiere a los extremos procesales para que en el 

término de cinco (5) días, manifiesten si es su deseo continuar 

con el proceso, teniendo en cuenta lo señalado en memorial del 

pasado 11 de noviembre de 2021 (archivo N˚ 10). 

 

Por secretaría comuníqueseles lo anterior, a través del 

mecanismo más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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